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para el efecto, (6o) los frailes sobornaron en quíníeutos 
pesos al cocinero del Obispo, quien le propin6 un veneno á 
tuya acci6n sucumbi6 en 31 de Mayo de 1681, en el pneblo 
de Umán, cuando regresaba de la visita pastocal qne practic6 

en la provincia de '!'abasco. 
El Sr. Escalante y Turcios de Mendoza (6t) e'ra hom

bre grave y circunsp«elo; y en su retrato se nota la particula• 

rídad de que u!<lba espeso y soberbio mostacho. 

(62) EJ 
Dr. Dm1 J'IUJn Ca1W y Samwvfll 

naciú en Méxíco en 1630, y tom6 esta mitra in 1683. Filán
tropo, sabio,. virtuoso y prudente, gobern6 contrariado por 
h punible actitud de los hermanos de la seráfica Ordett. Fué 
quien estuvo en lucha con el Gobernado~ Soberanis, á quien 
excomu!g6 y acus6 ante la Real Audiencia de México. Fué 
consejero de 'l'ello de Guzmán, c\faudo fa invasi6n de Lore11-

cillo. 
(63) Dan Fr. Anlonio Arriaga y Agütro-, 

fraile agustino, se propuso la instrucción de la clerecía, 
y reformas en el cabildo eclesiástico. Los can6nigos le 
promovieron dificultades, so pretexto de que no había reci• 
bido las bulas pootiócias, observación que respet6 el Sr, 
Arriaga , y poi la que detuvo su procedimiento; per-0 morti
ficaáopor las intrigas de que fué objeto, con el ánimo de 
renunciar, se retin> á Atlixco, donde falleció en 1698. 

CUESTION'ARIO.-r ¿Qué hace memorable el gobierno 
de Tellode Guzmán?-z,,Qué acouteci6 con los piratas?-
3 ¿ Qué decii de aq nella invasi6n7-4 ¿ C!lál era el, noble 
proceder de Lorencillo y Agrnmontl-5 ¿Qnién se distingui6 
en aqnella lucha?-& ¿Regresaron los piratas ásus bajeles?
¡, ¿Qué dispuso el Gobernador ¡__.__g ¡C6mo fueron recibidos 
los corsariosl-9 ¿Qué hicieron en su f~?-ro ¡Ji'orqué se 
censura al'GobemadoJ?-11 ¡Qué se recuerda, como noticia 
tradici6nal, de- este· ataque de Loren~illo y Agramont?-1z 
¿ Estos piratas intentaron un nuevo ataque á la, Provincia?-
13 ¡Cuál fué éste?-14 ¡Qué otro motivo de especia~ re
cnerdo para Campeche tieneel gobiemo de Juan BrunoTello 

de Guzmán7- 15 ¿ Cuándo se peusó por primera ,·ez en la 
c:onstrurción de las murallas?-16 ¿Con qué elementos se 
empezó la obra?-17 ¡Qué contingente di6 el gobierno?-18 
¿No5e impetraron otros auxilios?-19 ¡Qué cambios hubo 
en la administraciónl-20 ¿Con qué elementos se hizo cargo 
del gobierno y, cómo los empleó ?-21 ¿ Quiénes fueron los 
primeros que desempeñaron en Campeche el cargo de sargento 
mayor?-22 ¿Qué otro servicio prest6 á la defensa de Cam
pechc'-23 ¿A qué apel6 para arbitrarse recursos1-24 ¡Qué 
gobemante vino después á la Provincia ?-25 ¿Cuál era su 
carácter?- 26 ¿ Conqué dificultades gobernó ?-27 ¿Qué rasgo 
de gene!'osidad demostró lo bien quisto que era el gobernante 
por la raza indígena?--28 ¿ Quién gobern6 durante el pro
ceso de Soberanis1~29 ¡Qué le debió la Corte1-30 ¿Cuál fué 
la primera disposición de Urzúa1-31 ¡Qué cargos tenía Gar
da cíe Paredes ?-32 ¿ Qué recursos tuvo á su disposici6n!-
33 ¿C6mo comenzó García de Paredes su expedición ?--34 
¿ Con tales inconvenientes continu6?-35 ¿Qued6 frustarda 
esta tentativa?-36 ¿Campeche prestó algún auxilio'-37 ¿Lle
varon recursos de otro género?-38 ¿C6mo les fué en esta 
incursi6n?-39 ¿ C6mo continuaron éstas?-40 ¡En la misma 
disposici6n Ol)ntinuaron las tribus!-41 ¡Qué provecho sacó 
Urzúade esta oportunidad?-42 Ocurrió algo importante eu 
el supremo gobierno de la Colonia! -43 ¡Qué intervención 
tom6 este gobernantel-44 ¡C6mo fué emprendida la nueva 
expedición?-45 ¿Dónde continu6 Urzúa?-46 ¡Cómo fueron 
recibidos por los itzalanos ?-47 ¿ Cómo procedió ?-48 ¿ Qué 
éxito obtuvo!-49 ¡Qué disposiciones dict61-50 Terminada 
laconquista ¿quéfué del conquistador!-51 ¡Qué motivo in
w:,é6 Soberanis!- 52 ¿Qué se resolvi6 á la o~rvaclón de So
berani,o;! - 53 ¡Qué raz6n prevaleció!-54 ¿ Quedaron en paz 
Soberanis y Urzúa?-55 ¿Porqué se recuerda el motivo de su 
muerte?-56 ¡Quién fué el propuesto por la Corte para el 
obispado de Yucatán, al fallecimiento del Sr. Orta?-57 ¿Qué 
ee re:uerda de él?-58 ¡Quién figur6 en su corte episcopal?-
59 ¡Cómo fué recibido este personaje?-60 ¡De qué medio se 
valieron para perpetrar este crimen?-61 ¡Qué circunstancias 
re11níal-ó2 ¡Quifo fué su suc,,sor!-ó3 ¿Y de éste, quién? 
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O.'i.EIA ~lil IiOP.IiON. 

6l"' EPOCA. 

~~~~~~~ ~~ ~\;.~~~~ i:,i. 
1700-1746. 

!Lfllta~n uqr 
Segundo y tercer gobierno de Don Mar

tin de urzúa y Arizmendi .-Asesinato por 
los alcaldes de Valladolid .-Ejecución 
de éstos por Don Alvaro de Rivaguda.-
Los Meneses Bravo Qe z.a:ravia. 

(r) Felipt V fné el primer vástagoM Jz casa de- Borb611 
que ocupó el trouo de España; y en Yucatán, (2') por fa. 
llecimiento de Soberanis y Zenteno, se hi>zo cargo, por se
gunda vez del gobit:mo, [2S de Septiembre de •6991 ya como 
Gobernador y Capitán Gene,-al, en propiedad, el General, 

Don Martín de Urzúa y Arizmendi. 
En esta época, el gQberna.nte (3,) ma,ndt6 con sangre los. 

laureles que conqwstóen los dooiinios de Canel,, autorizando 

1111 
crimen proditorio per¡,,,tradoc<m todo el refinamiento de 

crueldad, y en el que, el escándalo público lleg6 á sn colmo, 
por la ci1cut:stancia de haber sido un templo católico el teatro 
de escena tan sangrienta: (4) el asesinato en Valladolid, 
de Don Femando Hip6lito de Osomo-sobrino del Obispo 
Reyes-y de Don Gabriel de Covarrubias, por Dou Miguel 
Ruiz de Ayuso y Doo Francisco de Tovar U.rquiza. alcaldes 

de Valladolid. 
(5) La turba, capitaneada por 106 re11co00606 alcaldes, se 

dirigió [r&-Julio-1702} á la iglesia parr°'}uial en la que se 
habían refugiado ()sorno y Co,arrubias; y derribando las 
puertas, ¡:enetraron y sacrificaron á sus víctimas, que man
~haron con su sangre el ara sagrada y los altares del templo. 
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(6) La opinión pública se l~vant6 indignada pidiendo el 
castigo de los culpables y designando como jefe de ellos á !O'< 
dos alcaldes. El enérgico obispo Reyes, con toda vehemencia 
llevó la \'OZ de la acusación, á nombre de la vindicta pública'. 
(7) Fulminó sus anatemas, declaró violada la inmunidad 
del templo, profanado el santuario de la Divinidad al que dió 
clausura, como inhábil para el ejercicio del culto; puso entre
dicho á la Villa, excomulgó al Gobernador y le acusó ante 
las Cortes de México y Madrid, como cómplice y pA!rocinador 
del doble crimen y sacrilegio. 

(8) Alarmado Urzúa por la reprobación y unánime exal
tación con que el público pedía el castigo de los autores de 
estos asesinatos-sin precedente en los anales de la Colonia
aparenta~do desplegar energía, redujo á prisión á los alcaldes, 
y les abrió 1lD proceso en que no se practicó diligencia 
alguna encaminada al esclarecimiento del hecho delictuoso. 

(9) Urquiza Y Tovar fueron conducidos á la cárceÍ de 
Mérida, donde disfrutaban de consideraciones y de libertades, 
basta la de salir á paseo y exhibirse en lugares públicos, y 
ser en éstos y en su prisión, el centro de reuniones en que 
se departía amigablemente y con el buen humor de quienes 
distaban de ser importunados por los manes de sus víctimas. 

Como era de esperarse, la Corte tomó cartas en el asunto 
y (10) el Virrey de México suspendió del cargo á Urzúa• 
quien marchó á España á sincerarse de su conducta grave'. 
mente comprometida; pero provisto de dinero y de recomen
daciones muy valiosas. 

Cumpliendo las disposiciones del Virrey, tomó posesión, 
como Gobernador interino, 

(11J DoN ALVARO DE R1vAGUDA ENso v LuvANDO ' 
cuyo arribo á la capital de la Provincia cambió la situación 
de los alcaldes proceo;ados; ( 12) porque desde entonces 
sufrieron_ los rigores de la prisión, y fué activado el proceso 
que termmó por condenarlos á la última pena, la que sufrie
ron el II de Mayo de 1704, en las horcas levantadas en el 
patio de la cárcel. 

Conociendo Rivaguda los recursos que ponían en juego 



los amigos de Tovar y Ruiz de Ayu:;o, (13) él ?re5'.'nci_ó 
Ja eject1cí6n llevando cuerdas de repuesto; prevención ¡ustI• 
ficad~, porque hubo de reponer una de las que tenía el apa· 

rato expiativo. 
Puso término á la interinidad de Rivaguda, ( 14) el haber 

regresado el General 

Don .ftfartín de Urzúa y Arizmendi, 
á quien dió posesión en 15 de Septiembre Je 1700. 

El regreso del Sr. Urzúa produjo (15) la sorpresa con q11e 
impresiona lo menosesperado: no solamen~e ~bt11v~ 1~ absolu
ción y reposición, contra el fallo de la opuuón pubhca de la 
Colonia, sino q11e ambos ac11erdos fueron realzados con es
pléndido premio; pues la Corte le discernió los título~, de 
"Adelantado del Fetén," "Señor de horca y cncl11llo ~ 
"Conde de Lizarraga", y á más; le h;zo merced de futura a 

la Presidencia de Manila, 
U rzúa terminó el tercer período de su gobierno ( 16) en 

16 de Septiembre de 1708, en que fué á tomar posesióu de su 

elevada investidura en Manila. 

(17) Don Fernando Meneses Bravo de 
Zaravia 

llegó al gobierno mediante una fuerte suma co~ que compró 
su nombramiento-se dijo-<:on derecho de ena¡euarlo á otro 

comprador. 
N

O 
podía haber sido más beneficioso para la Corte Y para 

los piratas, el nombramiento de este gobernante; tau'.º• _como 
oneroso fué para Campecl1e y el resto de la P~ov111c1a, d~ 
cuyas arcas salieron los dineros con que el _alud1do-ad~más 
de sus exacciones-compró su derecho al gobierno, Y su hber
tad al llegar á s11s dominios, donde, la satisfacción de al
canzar el codiciado vellocino de oro, turb6se en el desagrado 
de ,·erse trasbordado de sus Argos, á la nave de un capitán 
de piratas, quien á su vez quedó halagüeñamente sorpren

dido de presa que ofrecía cuantioso rescate. 
(i8) Ya á la vista de Campech_e, el buque ~n que venía 

fué capturado por el queche del filtb11stero Barbillas-también 

apodado, Rignt,s, por cuanto los q11e ostentaba aq11el rostro, 
eran luengos y poblados en demasía-quien había estalilecido 

su guarida en Laguna de Términos. 

(19) Proponiéudose Barbilla, obtener un rescate q11e co• 
rrespondiera á la Ímportancia de su presa, le exigi6 por ello 
catorce mil.pesos; mas como el Gobernador no trajera esa 
cantidad, ajustó con el pirata recibirla del Ayuntamiento 
de Campeche, en cuya sala <.apitular se presentaron ambos 

personajes. 
(20) Sorprendídos é indignados los ediles, de la Ímpuden· 

cía y audacia del bandido que profanaba el augusto rocinto, 
tn reclamación d~! precio de un plagio en un representante 
del Rey, intentaron apoderarse de él y de sú queche; pero 
tuvieron que desístír de esta represalia y que pagar la cuan• 
tiosa suma, porque Bartil/11s~no olddáhdo cómo se prende 
á la justicia-no bajó á tierra sin la precaución de dejar en 
reheaes á la familia del Gobernador, en poder de su cuadrilla, 
y á buen recaudo. 

F..ste gobernante se condujo conforme á sus antecedentes 
y al programa que se había trazado. (~1) Al principio ¡je 
su gobierno fué amigo del Obispo Reyes, quien contó con su 
poderoso apoyo para llevará cabo las disposiciones á que se 
resistían los franciscatlos. Pero, ¡cuánta sería la sorpresa del 
Obispo al ver que el Gobernador-ya sobornado-le daba las 
1;spaldas y protegía con calor á los rebeldes frailes! 

(22) Don Fernando Meneses, después de la vergon;oosa 
explotación que hizo del gobierno, pensó en la última tran· 
sncción á que, para mayor escándalo, le autorizó la Corte, 
y fué, poner el gobierno en pública subasta, sirviendo de 
corredor el célebre fraile Rivas. Tasado el negocio en cuatro 
mil pesos, y no habiendo ~tor, hizo cesión de sus derechos 
[16 de Noviembre de 1712) en favor de su h~rmano, 

Don .A wnso Jlfeneses Bravo de Zaravia, 
Brigadier de los ~ales ejércitos, y quien continuó las explo
taciones de su hermano y sucesor. 

CUESTIONARIO.-, ¿Qué rey gobernó en España?-
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2 ¿Quién en Yucatán?-3 ¡Qué hizo en esta ocasiónl-4 
¿ Cuál fué éstel- 5 ¿ Dónde y cómo fuéron cometidos estos 
asesinatos'-6 ¿Cómo fué comentado tan horroroso crimen?
? ¡Qué actitud tomó el Obispo Reyes1-8 ¿Qué providen
cias tomó el Gobemador1-9 ¿ Incoado el pruceso se pro
cedió contra los presuntos reos1-10 ¿La Corte permaneció 
indiferente á e~te escándalo1---11 ¡Quién quedó en el 
gobierno? ...... 12 ¿Porqué así?-13 ¡Qué precaución tomó el 
Gobernador para que no fuese burlada la orden?-14 ¡Qué 
motivó la cesación de Rivaguda1-15 ¿Qué significó la pre
sencia de Urzúa1-16 ¿Cuándo se separó definitivamente?-
,¡ ,Quién, y cómo, obtuvo el gobierno de Yucatán?-18 ¿Qué 
percance tuvo al llegará Campeche1-19 ¿Que le exigió el 
pirata?-20 ¡Qué resolvió el Ayuntamientol-01 ¡C6mo se 
condujo con el Ouispo?-22 ¿ Qué proyectó al separarse 

del gobierno? 

a. m 11 (1 a G) n u11" 
Juan José de vértiz y ontañón,--El 

consejo de Indias resuelve que Yuca
tán es independiente del Virreinato.
conquista de Laguna de Términos por 
Alonso Felipe de Andrade,--El pueblo 
del carmen y el presidio de san Felipe. -
Cortaire y T~rreros, 

Del 15 de Noviembre de 17,5 á 24 de Diciembre de 1720 

gobernó 
(1) Don Juan José de Vértiz y Ontañón, 
Frey, y Caballero de la Orden de Santiago. Envanecido por 
el lustre de su familia, dilapidó toda su fortuna; fué afecto al 
lujo y á las vanidades de la vida palaciega, de que no pudo 
prescindir; confiado y condescendiente para con los que le 
rodeaban, parecía de carácter voluble y sin reposado cri
terio para juzgar con acierto de los asuntos públicos: el 
Sr. Vértiz, recibió con este motivo, el mote de J,,an ti Hobo-

No obstante, (2) desmintió este dictado la actitud~ 
tomó para sostener los fueros (ie su gobierno, tan pronto 
:se le ;p~entó una seria di'licultad; y si algo pudo j111tificar 
,en .aqueUa é:pooa, tal mote, .sena .su 11pego á la justicia, su. 
llonRldez y desprendimiento, demostrando así, no estar 
apaioejado, como los otros, para los aprovecbamientX>S del 
-oficio. Tan hoROrables -ci:cunst.ancias le hicieron un go
bem&nte bien estima<IG>. 

En su.época quedó oonármado ,que {J) la Capitanía 
-Gen~ de Yucatá.n dependía di.rectamente de la Corte, ea 
las mismas -condiciones que el Vitteinato, el que .sólo conti
nuarla ejerciendo en ella jurisdicción en asunt.os judiciales. 

(4) És~ !ué la resolución del Consejo de Indias, ea 
,competencia que opu90 el Virrey, .lifacqués de V alero, al 
Gobernador Vértiz y Ontall611, por haber deSC011ocido éste 
la autoridad de aquél, impidiendo la intervención que 
pretendió en el esclSl'ecirniento de un asunto administra
tivo; pues V értiz y Ontaftón alegó que era exclusivo derecho 
del Gobernador y Capitán General de la Provincia de Yu
caUn, el ,c0nocer de tal negocio. 

Hace también memorable ei gobierno del Sr- V értiz y 
Ont~ñón (5) la definitiva expulsión de los :piratas que 

-continuaban adueñados de la isla "Términos." 
(6) Después <le haber sido dispersados los pir.atas poc 

el Gobernador !seca y Alvar:ado, volvieron á ocupar la Isla, 
Y e? poco ti:mpo restablecieron lo que aquel redujo á 
cemzas, contmuando en sus criminales atentados. y ya 
más alentados; así por las eircnnstancias propicias-que ya 
-conocemos- como por los descalabros en las tentativas de 
D. Juan deArnestoy [1697] yde D. Martín Iüvas las cuales 
expediciones fueron ordenadas respectivament/por el Go
bernador de Tabasco y por el Conde de Gálvez, Virrey de 

la Nueva--España. 
(7) Posteriormente, en 1703, un vecino de la villa de 

Campeche, Don Pedro Mier y Terán, acometió á los piratas 
con el mismo ,xito ~ue Iseca y Alvarado; y aun les hizo 
prisioneros, capturó embarcaciones y una pieza de artille-
na. Pero, los filibusteros, una vez más, se apoderaron de 



~.~~ .-.psapie11adli,..~ 
• •i.W, eon~ •mappdo, Campecll!I Y~ 
~dala Peafolula, y el\rec:haloa re~ lllll'Ca!l• 

1tile& C011i..11aciOD•qae lol ~. como qae)'i ~
ftliamtaa«i6 al calor de lae ~ lle lapteqa Y 
Fraaeia con 1a ma4re {lltriai. 1)11.J• ~ amedeallU 
f.,oa el blallClOde -~ 1epr111''a 

(8) Esta reincidencia de lol cc,nario,, duledmiCIIJlltl&l'66 11,p 
lli!l,eo eapaiiol qu&861o 111 coloal•eim y Jw~ 
4e '-- _,_. ¡NKkfaatoprla a.tirpaci6a de,.qaella 
__.desepida. • • pena con la bvmPni4ad, que 
omlasJ6bdííGi delny·c1eEapa111;,;, .-ia•dirip 
• 111111 poaa..:we■ d~cma. 

(t) Te¡rmipadalape,rade111Ee1iooqueml¡aqólol• 
_.., ateurionee qii-Elpa61. Felipe V ditpao.4e:41'8t 

· :.... ..,jai-de Belicey.dtLapaadec 'Nnl¡inol, .. 
-~ ,ele lnalaterra y. da OUIIII n&'.7'1ftt8, CG111...,_, 
,-IIL~ del aolw, cesuobnlk, 1H&m,Uam1de•' 
p; , _ de Caapedle. 

Complltlta la expedicióa de taumada de l;la&affBW y 
de lea emban:lclon• que dl6 Campeche. marebó ct. ._ 
~al !Ulldodtl -.amo snayor, 

Doi. .AJ,0IIIIB hrpJc J>•.AlmaUJL 
t.. fvfflU de~ fQlllpieroa lol -- IDbtl Ju 
p!lillc!m!• 4e lol pinlt11, taWndole ~ eombttt ea. 
gqe ~fv.trim vea,:icllMIJobljpa., !\llirl.11111 púl_., 
~ ~td64-iode la Isla y de.ne» betfa lpl& ..... ª"" de lol a..- ele laap,dici4a, 
~I~ .C.Ola vi,:toáa dels.ra-itolla~deCIP.,... 

l"'••wt,.en 16-de Jvlio,{111,llat.nlad~ 
41-,&&1111111 .... , cu .... 'Ja¡p]llli#IQ ... _. 
f...-16, ., , W!ll la lal,.Ja c¡ae.cam•a14 "'iffff «211 lr1'1 
bajo la egida del pabellóa de Cutilll; pdillldo tll'
epaqM IO del la,do, • d J Jcih epa ncibi6 • .,.. 
""1iiluid¡¡.-. 

(u) ~ fl6 ___.de 'Jobln9rdl,r.~ Ja,)llla~ y 
,--.:n déf¡eaea, ooa -• Í11lJfG9i14_.lañi~4'11' 
fúpmeeiclaporua~t1Jamada"__.J1,.Jild'1 

~ ládi :dllti'd .... eanlutltJplaqtll 
W'Cllattel en Campeebe. · 

AJt6ii. tiempo despuia, los aventmffllS eun,peo11 
1ICl&ptl'■r la hla, venero de riquaaa, de cuya 

· eataban priftdoa, como tambihl, ¡lllflto 
• ]181'1.,. npacidadel, apn1811do IN emban:a• 
11uonenfanel comercio entre Veracras y eampeclle. 
l.oi cilrúiiol, en alimel'O de~ .ueintal y 

• nea balaadrll bita. , ... m-.1111, ~
ti ....,_de la !ala f Ílltiinaroa la delioclapaciU del 
,Aa-.etielOll al Bl&e, contra la com_pa11'8.4el capi* 

A.,.;,. de~ la q1111llenbll' 11tcabela-1alfn 
••ildN. EM--,alía•.9ilS,-eaiade,.-., 
•aw•ndo 11..laa piramen ~ P• YM _. 

• poaque. cleltnaída por. lnlmeclM Ju bula" -=• ~ ~ impaovilada fortaleza, &Ja DO pudo 19-

ei tlllJlaJe de 1al aaltalel, y ~ el Go~ 
-~-• llaata llabel ClOll aólo_.ta y&II bombiw. 
~.¡') Acordado en'jvnta de gnerra, que convocó :!ndra· 

qu b ClllnDta y dos boillbrea luclwfan basta tria-
6 perecer, empetinm vaten,aa carga contra taa pbli

ilii lotpiratas, ea la qile 'quitaron' titos un cs4dñ 
dt mtralla, 11• bicieroD Ullmiobrar, ~ cayu clet-

8'11111Btl'IOll lol estragos en las fi1u del 11oes:niji; 
rumiilAla vidloria algaupo cW1 Gobenfador, el mceo4io 

"U a!mec& de pano pór 1lll proyectil dirigido, -
con certera _puntet(a. 

15) l.al COl'llriqg ,~ precipitada fqa ~ 
111 ... traM¡>Ort.11 fum-. del alcance de sus~ 

..,, ... dirigi~. !Ud 1, Jamaica, y~, •sroir. 
J\ilade 1o1:etú¡iadol ea :WalliL Mf jaltülc6 .Ándrw 
íBpqeita que di6 al ser intimado: que 11mfa pólvora y 

,, .......... Jal'I defevder 8111 poeicione&, Aaf demonr6 el. 
llayor de Campeche, que 111ereda • Damado, come 

1116. ti a.1 1 lf f , didado qu blcl8 de B, el,-~ 
1.rntte■ de Cdldova de la hil&oria de ,Y-uia, Y en 

aiemoda suya, 81 w erigida en presidio [ev 1714,] la &la 



del Carmen, !ué llamada Pruidio d, 8'.'" F,li~. ( r6) Por 
desgracia, Andrade no sobrevivió ar tnunfo; pues é1 fué una: 
de lasnUIIlerosas vfctímas qtte con su sa,n;gre regaron aqu~llz. 

t . de Ja que qtiedó en posesi6n er rey de Espa:ñ-a. Felipe 1erra . S • v mandó á losshijos de Andrade el i:mreto·_de ant~go. 
Después de tan importante· conquista, vmo· aT! gobierno, 

en 24 de Diciembre de 1720, 

(17) Don Antonio Cortaíre y Terreros, 
rmaneciendo hasta en 24 de Diciembre de 1725. 

pe (,8) Se ocupó más de· galanteos amorosos que de las 
funciones administrativas; y, como muchos de strS antece
sores, fuémás mercader que gobemant~. De· aquí su apoy~ 
al CabiMo y encomenderos, al mtsnro tiempo ~e su host1-

J.d d ar Obispo Gómez de Pa:rada que pretendió- oponerse 
1 a C""·""" á los· podero50s explotadores de \~ =ª· 

CUESTIONARIO.-r ¿Qtté personaje es erconocido por 
el apodo de Jllll1I el Bobo!-2 ¿Fué. justificado ta.\ apodo?'-

¿Qué punto importante resolvió la Corte resperlo á _las 
;elaciones de Yucatán con Nueva-España?'-4 iQtré motivó
esta declaración ?-5 ¿Qué· otro a~onteci_miento ~mvo lagar 
durante este gob:ierno!-6 ¿Contmuó· moovertida la ISia 
"Términos", pa:ra el gobierno españo!l-7 ¿Se deMStió por 
tales reveses, de expulsará los: piratas!-'-8 iN o se preocupó
España de esta contumacia amparada por la. impwnidad?-

¿Cuáles fueron éstas?'-ro- ¿De dónde tomó er nombre ' . . , del Cannen!-r 1 ¿Qaé aconteció después• de esta ,nctona.-
12 ¡Fueron amagiroos los colonizacrores der Carmen?-•~3 
•Cómo la invadieron?-14 En tan crftríca situactón, ¿qué 
~icieron los defensore1,!-r5 ¿Insistieron los piratas?-:~¡;. 
•Qu:t fué de Andrade después de e!ta victoria?-17 iQuim 
~up6 después el gobierno!-18 ¡Qué conducta observó! 

• 
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Gobierno de Figueroa y Silva.--rn
vasión de los indios mo.,quitos y su de
rrota. -ocupación de Belice.-Coloniza
ción de Chichanjá.-Colonización y for
tificación de Bacalar.-Mejoras mate
riales en Mérida y Campeche. -Sabariego, 
y salcedo.--vuelta de los ingleses á 
Belice. 

Convertida la Capitan(a General de Yucatán en escan
dalosa granjería patrocinada por malos gobernantes, y 
teatro de continua excitación pública por la constante labor 
abusiva-hasta la temeridad-•de los franciscanos, (1) fué 
confiado el gobierno á 

JJon Antonio de Figueroa y Silva Lazo 
de la Vega Ladrón del Niño de Guerara, 
Mariscal de Campo y Briga<fier de los reales ejércitos; lla
mado el Manco, por habérsele atrofiado la mano derecha, lo 
que le impedía el uso de ella. 

( •) Militar de escuela, poseía vastos conocimientos en el 
arte de la guerra; de educación esmerada, era tipo del caba
llero; de claro talento y criterio recto, daba inmediata, acer
tada y justa resolución á los negocios; patriota y de nobles 
sentimientos, fué tan celoso en el cumplimiento de sus de
beres, como protector de la raza indígena: he aquí al gober• 
nante que tuvo la Capitan(a General de Yucatán, de 24 de 
Diciembre de 1725 á 10 de Agosto de 1733; cuya adve
nimiento fué muy oportuno, (3) porque si de esta talla 
debieron haber¡isido todos los gobernantes de la Provincia, 
resalta más la necesidad en las circunstancias asarosas en 
que ésta se encontraba entonces, y la atrevida empresa que 
acometió la Corte en reconquista de sus derechos. 

(4) Primeramente, se pr~sentó el hambre más aterradora 
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[, 726] de que se hace memoria, porque fué crecido el nú· 
mero de famélicos que caían exánimes; y en el sera del 
hogar hubo de presenci.<rse otras escenas horripilantes. 

(5) Muy eficaces fueron las medidas que tom6, de acuerdo 
con el Obispo G6mez de Parada, en tan aflictiva situación.; 
ya procediendo con prudencia, ya desplegando la mayor 
energía: importó víveres á la Provincia, vigiló su di,tribu
ción y obtl!V0 que las personas ricas se hicieran cargo de 
sustentar á las pobres. Parada esta calami¡lad, el pueblo 
yucateco fué víctima de otra, consiguiente á aquella, y tam
bién muy alarmante: una epidemia [1730] en que el pa
ciente sufría intensos dolores á los que sobrevenía la muerte, 
en la cual afección sucumbieron tantos hijos de la Provincia. 

La atrevida empresa que decidió España, (6) fué ex
pulsar de Wallix á los ingleses, como lo había hecho en 
Laguna; y si bien el manco Figueroa fué el Andrade de esta 
expedición, la insistencia de Inglaterra en sostener á los 
usurpadores bajo el amparo de su poderosa bandera, impidió 
que España destruyera la guarida del golfo de Honduras, 
corno había disuelto la del seno mexicano. Pues es de 
observarse, (7) que si ambas tuvieron el mismo origen 
y el mismo objeto, ofreciendo á los filibusteros las mismas 
ventajas por su identidad de posición geográfica, hubo una 
causa cliferencial que imprimió á la de Honduras distinto 
carácter del que tuvo la de Laguna de Términos; y fué que 
(8) Laguna ae Términos era el refugio, no de ingleses ex
clusivamente, sino de la escoria social de varias naciones, 
sin más bandera que la de la piratería; al paso que los que 
se posesionaron de Honduras eran sólo de nacionalidad in
glesa que se ostentaban súbditos de S. M. B., cuyo apoyo 
impetraron como escudo de impunidad para sus usurpacio-

nes. 
\9) Parece que el bucanero escocés, Petter Wallace, fué 

el primero que se refugió en aquella soledad, algo dis
tante de Bacalar, donde terminaba la acción del Capitán 
General de Yucatán; lugar á la sazón desierto desde que 
rayó bajo las ¡:arras del filibustero Abraham. 

i 
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(10) El río, en cuyas márgenes sentaron sus reales tomó 
nombre del bucanero escocés, nombre que lué con;ertido 
en Walhx, y después en Belice. 

Los ingleses se posesionaron aquellas soledades sin ( ) 
• . II 

ninguna re~1stencia; pero al fin, la Corte de España decidió 
esta con~u,sta, como pensó D. Alvaro de Rivaguda, cuya 
fué la pnrnera voz de alarma que se levantó contra este 
otro poderoso padrasto de Yucatán. 

( 12 ) El Mariscal Figueroa repobló la villa de Baca! 
co 1 . d . 1 ar n una co orna e t~ eñ~s que, á solicitud suya, le envió la 
Coi:te; medida que ¡uzgo necesaria como base de sus ope
raciones, y como baluarte avanzado para contener á los in
gleses en las nuevas incursiones que intentarían para recu• 
perar estas posiciones. 

(13! La corta guarnición que dejó en Bacalar, el trazo 
q_u: hizo de allí á Ichmul, y otros movimientos que prac• 
tt~ F1gueroa, hici~ron comprenderá los posesionados de 
Behce el plan combmado con acierto para que abandonaran 
aquel lugar. 

Y ( 14) para desconcertar el plan, introduciendo el terror 
en los vasallos de España, levantaron una horda de . d' . 

1
. 1na 

'"""P'ito,-a iados _de Inglaterra-y con ellos invadieron la 
Penmsula cometiendo acciones de vandalis o h t T' m , as a ama-
~~r ihosuco; pero fueron contenidos a!H por el Mariscal 
F1gueroa que los derrotó en el primer 
dolos á reembarcarse. encuentro obligán-

Figu:roa, despué~ de esta victoria, (15) emprendió la 
campana sobre_ Belice componiendo su expedición de fuer-
zas de mar y tierra para obrar en comb· . , d h be d . 10ac1on: espu~s de 
~ r esped1do en Campeche una flotilla, bien equipada y 

tnp~lada por valerosos marinos de este puerto, regresó á 
Mérida donde tomó el mando de la d' .. 6 B 1v1s1 n, que marchó á 

acalar, punto en que se detuvo para establecer la Colonia. 
Y_ para el efecto, construyó habitaciones y distribuyó 1a.i: 
tierras para_ la formación de las sementeras. Poco después, 
('.6) contmuó su marcha calculando el punto en que de
biera encontr~rse con la flotilla de Campeche¡ y verificado 
esto, emprendió el ataque sobre el asilo de los usurpadores 
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á quienes dispersó, contribuyendo á su triunfo el feliz éxito 
de una combinación estratégica en que demostró su pericia 

y grandes dotes militares. 
( 17) Incendió las casas y fortificaciones levantadas por 

lo, bucaneros, apresó las embarcaciones piráticas é hizo 
prisioneros á ingleses y .. "f"Ü.,. que consignó á las pri
siones de San Juan de Ulúa y Habana. Arrasado Belice, 
el Mariscal retiró á Campeche la Sotilla, y él regresó il la 
capital de la Provincia, deteniéndose en Bacalar, donde 
dió término á la coloni:zación, y construyó una fortale&a en 

que dejó la guarnición competente. 
Como término á la pacificación que emprendiera, ( 18) 

redujo á los indios de aquella comarca con los que repobló 
Chichanjá y oblig6 á los reacios á refugiarse en el territorio 
de Guatemala. Pero aquella serie de gloriosas proezas y 
benéficas labores administrativas fué interrumpida por un 
luchador invencible: la muerte. (19) Una afección aguda 
le detuvo en el rancho "Chacal", donde falleeió en 10 de 

Agosto de 1733. 
Obras materiales recuerdan el nombre de Figueroa: (20) 

edific6 la iglesia de Santa-Ana, de Mérida, haciendo muchas 
mejoras en Ja plaza en que está el templo, y en la calle 
principal. En Campeche construyó el templo del mismo 
nombre; pues no habiendo concluldo su cúpula, dej6 
quinientos pesos para la obra. Abrió en la muralla la puerta 
de "Tierra", y cerró, por estar inmediatas á la mar, las de 
"Guadalupe" y "San Román'', que posteriormente fueron 
reabiertas. Los restos mortales de tan magnánimo gober
nante reposan en el templo de Santa Ana, en Mérida. 

A los importantes acontecimientos que forman época, y 
de que fueron principales actores el Gobernador Figueroa 
y el Obispo Gómez de Parada (21), sucedió la tranquilidad 
pública, basta pasar inadvertida la presencia de los alcaldes, 

DoN ALONSO SALAZAR, Dol!I FRANCISCO ALVAREZ; 

del Brigadier 
Don Juan Francúto d.,, Sabariego, 

Caballero de la Orden de Santiago [ba•ta Diciembre, 30 
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de 1733); y de 

DoN BERNABÉ DE SoLÍs y DoN PEDRO z 
• . ARGÜELLO, 

APATA y 

Alcaldes en eierc1cio ( 1 de Abril- . 
muerte de Sabariego. 3 r6 de Jumo de 1734) por 

Cabal DoN sA~T!AGO DE AGUIRRE 
!ero de la Ordt!n de Calatrava ' 

nalmente-por nombramient d 1 v· ' que gobernó provisio-
edificio municipal de Mé ?d e irrey-<iemohó el primitivo 
mejor forma. En 27 ct:'F:b reemplazándolo con otro de 
bierno (

22
) á rero de 1736 entregó el go• 

IJon Manuel Salcedo 
(hasta 22 de Marzo de 1 ) • • ' 
y Caballero de la Orde/d43 SaBngadier de los reales ejércitos 

( e utlago. 
23) Puso eu ejecución las reale d. . . 

desgracia, restablecían l b s 1spos1c1ones que, por 

b
. a repro ada espec ¡ -6 d 

o Jeto la raza indíg u ac1 n e que era 
evitar el benévolo o~:• Y ¿~e, por este motivo, se propuso 

C d 
po mez de Parada 

uan o gobernaba, (2 ) ... 
salió de Jamaica volvió á _4 tu ¡na exped1C1Ón inglesa que 

ms a arse en las , 
WaUi.r recuperando sus anti' . margenes del río 

( ) 
guas posesiones 

25 El brigadier Salcedo co . · 
de su tentativa para d 

1 
. m

1
umc6 á la Corte el mal éxito 

esa OJar os y s · ·, 
no lo lograría uingu d • u opmion de que esto 

' 

. no e sus sucesores · la entrada del w; ,
1
. • si no se establecía 

ut ,x, una fortalez • 
defensa permanente de aquel luga/ y una escuadra para la 

CUESTIONARIO _ 1 ·Cóm . 
que mandó la Corte despu~ d ~ ref~nmos al gobernante 
t Cuáles eran sus méritos)- ~ orta,re Y de Terreros ?-2 

presencia de Figueroa ~n 1 'Polqué fué tan oportuna la 
aquellas?-

5 
¿Hizo alg 

1 
G ~cat nl---4 ¡Cuáles fneron 

blación l-"-6 ¿ y la e O e O mador en beneficio de lapo
hay que obser mpresa que acometió la Corte!-7 ;Qué 

var respecto á 1 • . , 
se encontraban!-8 . Cuál as c1rcu~stancias en que ambas 
fuerou los primeros 'ue oc era tal d1ferencia?-9 ¿ Quiénes 
dónde tomó su nomb;e 

I 
C upar?n _aquel territorio?-ro ¡De 

a olomn mglesa)-r 1 ·L . 1 • 1 os mg eses 


